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JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)       

 

Medio de control:  Reparación Directa   

Radicación:   110013336038202200156-00 

Demandante:   Carlos Andrés Guerra García y otros  
Demandado:    Fiscalía General de la Nación y otros 

Asunto:    Anulación acta de reparto 

 

Mediante apoderada judicial, los señores CARLOS ANDRÉS GUERRA GARCÍA, MARÍA 

ISABEL GARCÍA PERDOMO, MANUEL ALEJANDRO GUERRA GARCÍA, ARLEY 
GUERRA OTÁLORA, DAVID FERNANDO GUERRA GARCÍA, ISABEL PATRICIA 

GUERRA GARCÍA y MIGUEL ÁNGEL GUERRA GARCÍA, radicaron virtualmente el 18 

de mayo de 20221 ante la Oficina de Apoyo para la Juzgados Administrativos demanda 

en el medio de control de Reparación Directa, correspondiéndole a este Juzgado por 

secuencia de reparto No. 4357 y con el número de radicación de la referencia. 

 
Luego, con correo electrónico del 18 de mayo de 20222, la apoderada de los 

demandantes informó que por error involuntario radico la demanda por trámite en 

línea ante los Juzgados Administrativos de Bogotá D.C., cuando la misma 

correspondía radicarla ante los Tribunales Administrativos de Cundinamarca, lo que 

así corrigió, y allegó soporte de acta individual de reparto con radicado No. 
25000233600020220025300.  

 

Por lo anterior, resulta necesario solicitar a la Oficina de Apoyo Judicial anular el 

reparto generado para el presente asunto, como quiera que la misma está siendo 

asumida por otra autoridad judicial.   

 
En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a la SECRETARÍA del Juzgado que solicite a la Oficina de 

Apoyo Judicial para los Juzgados Administrativos de Bogotá la anulación del reparto 

generado en el presente asunto.  

 
SEGUNDO: Una vez cumplido lo anterior, devuélvase a la parte actora la demanda y 

sus anexos sin necesidad de desglose, dejando las anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

MAVV 

 
 

 

 

                                                           
1 Ver documento digital “07.- 18-05-2022 ACTA DE REPARTO”. 
2 Ver documento digital “08.- 18-05-2022 CORREO”. 

Correos electrónicos 

Parte demandante: garzonvillamil@gmail.com;  

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co;  
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Reparación Directa 

Radicación: 110013336038202200156-00 

Actor: Carlos Andrés Guerra García y otros 
Demandado: Fiscalía General de la Nación y otros 

Anulación acta de reparto 
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